
B. O. del E.--Núm. !JO 14 ...tiri,J 1972

,da a las Juntas de Retribu-cionesy de-Tusas~gulad~\sen él ar
tículo segundo del Decreto dos mll'.ochocien,t()S, veintiséis/mil
novecientos sesenta y cinco, de V'eiíltidós de septiembre.

DISPOSICIONES TRA!'lSITORI AS

ANEXO

ESCALA DE NIVELES PARA LA DETERMINACION
DEL COMPLEMENTO DE DESTINO

Punto< por
Nivel refe_
ridos a una..........

üdad

Pdmera.-A partir de la pubUcacion d~ esieQecreto, las Jun
tU5 de Retribuciones de los MinisteriQ$ DO podrán tomar ,acuer
dos que modifiquen los establecidos -p~a>reg~rel régimen de
complementos' de 5ueldo y otras' reJJl\lJléracio:ll,~s_pi\".10Sfuncio
narios del ?epartamento, sin el .previo infol'tn,e favorabJe del
Ministerio de Hacienda.

Segunda.-No obStante lo previsto -en ,la dl~P9sición final ter
cera. el régimen que se establece en 'l3larticulp qccimosexto de
este Decreto para retribuir lasac,Uv:iclad~ no :,viu",uladasa la
condición de funcionario de ca~ra,~()entr~átm :vigor hasta
primero de enero de mil novede~tps,$et~nta;y',tre$.

Tercera.-Los incentivos a qne'sere:f~~re la Sécción segunda
de las Instrucciones. aprobAdás;J1O,r" peen~totlQ$mitOOhocien
tos veinti5éis/mil~ecientosse~ntal ~é?'!de veinU~Ó5 de
septiembre, se aplicarán y a:signa,tá.rt~n.sv:I~:tl ,a las normas
de competenéia y procedimiento.: q,ue:e,tL ,,,,lp~l::lte Decreto se
establecen y su cuantía será, ()bi~~<1tLfevj~f'Jl'q:lI';elfinde
armonizarlos con elcomplement~deAe:st1no,.>.~·.~ct~izarlos

en l~ ,medida necésaríaparam&ntene,r}qs~uad06,niveles
de retribudÓll de los funcionarios a, qlje' a.ftrote. 'Podrautatnbién
fiiarseincentivos para los funcit:lDadosquepPsean espilciales
cualifícaciones o diplomas.

Los funcionarias que desemPe;ñ:en ,ertactiv(}doso máS pues
tos de trabaJo con funciones leg~me~.~,qpmplltlbles; devengan
do en uno de ellos el sueldo y 1,)6rciljfendp el'l)osdemáS su re
muneración en concepto degr~~fic~ÓJ1.no.tendrán,~erecho
a percibir en ningún caso los' ~nttyO'S, QVe ,'pudieran cOrres
ponder a los puestos de trabajo rErtrihuídl)S..;con dicha gratifka
ción.

Los funcionarios <'tue por di~po!Jiqón legál;,expresa puedan
compatibilizar dos o mássueldO$, só'Q ,podr~~ p~rcibir Jos in
centivos correspondientes a un ,solo,pues;to,ch!',tt'a:f:lt\jo, para lo
cual deberán ejercitar, en su QUo,' ,la:Ctlrrespon@mte OpCIÓIl.

Los funciQJlarios que presten :un:a;1o-r:nada';?~tta,bajomenor
que la nonnal no tendn\n derec;ho a,:peri;ibI);"':inceptivos, ,salvo
que la índole de su, función. aOrotta',~na.,lorn.ada, reducidtl, en
cuyo caso dichos incenti-vos se disminuirán 'en tamisma propor
ción que el sueldo.
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DISPOSICIONJ>S FINALES

Primera.-EI Ministro de Hacienda, previ(¡ ,informe, c~ndo

legalmente proceda, de la Comisi~IlSuperior'de, Personal. dic
tará las disposiciones precisas pEU"a "el, deslU'I'01lo de este De
creto.

Segunda.-Las normas conterililas én, El1 ,p~ente Dccret,o no
secán de .aplicación al personal. que·. pre~t.l:1. ·s~ $efviciOS .~u el
extranjero con carácter permanen~~e1;cilálC~~Ufl,Iásvm,etido
al régimen vigente en la actualil;iesl,:.entanto;·nó se dicten las
normas que regulen definitivamente su ~~I!í; rembuUvQ.

Tercera.-EI presente Decretoe:r+trará:.en;,'v'igoT al día si~

guiente de su publicació~ en el ."BoleUn prlCíal del Estado'".

No obstante lo previsto en eLp~o an.tedQr, el régimen de
retribuciones complementarias. CQIltenido',·en 'p~te,Pncl1lto .. y el
consiguiente derecho de los fundonarios,a d~vengar-la,g, no en
trará en vigor hasta el primero de: junid demiI novecientos'
setenta y dos:

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 13 de abril tH 1m2 $ólJ~ litación del
derecho regulador para·la impormcwn· de ptoduc
tos sQmetidos a este n§gi11Um.

Ilustrísilllo señor:

De conformidad con el apartado. segundpJ:l~lartículocuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 da octªbre, ele 19as.

Este Ministerio ha tenid'o a biendispOIiftr}

Primero.-Lu cuanUa del derecho. regl,dador'para· las .lmpor
taciones en la Península ,e islas Baleares de los productQsque
se indican son los que a continu8.'qiónse detallan para los
mismos:

DISPOSICION DEROOATORfA

Sin perjuicio de lo establecido, por:ladisp-osidón transitoria
tercera, quedan derogadas la Reglametitac;ióD prú'Hsional d~

los complementos de· destino, .de .. dedicacióne$peciu1 e inC€'nti·
vos, aprobada por Decreto dos,,'DüIQClwc;ien;t.Cs. velntisétSln1íl
novecient~ sesenta y cinoo, da veintiliósdesepUernbre-, Y todas
las normas que contracligan elptesellte Decré:t9.

El régimen actual :de dediciU?iqu8speoialdelpersonal do
cente continuaráenvígorhastaque,se 'dé óv-mpUmiento a lo
dispuesto en el artic'l.lIo quinto. tres' de este Dec;teto~

Así lo dispongo por el presente pecT~to.. ,dado en Madrid
a trece dé abril de mil novecientos iOOtentay dos,

FaANCISC:O PRANCO

El Minish'o de Hacienda.
ALBERTO MONREAL· LUQUE

Pescado congelado. excepto
lenguado ', , " .

Lenguado ccngeladc ", ..
Cefalópodos congelados. ex-

cepto calamares ;..
Calamares congelados .
Garbanzos '" .. ,," .
Alubias .> " ." ••• , .

Lenteías .,"', .. ', ,'" .
Maíz ".,.""... ... " .
Sorgo "" .
Mijo «."' •.• , ••. , , .

Alpiste .. , " '" " " ..
Semilla de algodóll " .
Semilla de cártamo ..

P. Arancelaria.

Ex. o.~,01 e
Ex. 03.01 e

Ex. 03.03 &-5
Ex. 03.03 .•a-s

07.05 B-l
07.05B-2
01.05 B-3
10.05B
10,otB·2

EJ:~ IO.07e
1",07 A
12.01 B-~

12.01B~4

P.eseta.$
Tm. n~t&

10,050
10

10
3.000

10
10
10

2-265
1.675

465
10

2.5Oi>
2.500
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Producto
Peset~

Tm.··Il-eta
Producto P. Arancelaria pesetas

100 Kg. netos

1

3.772

3,772

4.483

4.483

11.110
11.110

11.087

04.04 G-l~b-4

04,04 G-I-c-l

04.04 G·l-b-5

04.04 D~2-a 3.772

04.04 D-2-b 3.772

04.04 D~2-c 3.772
04.04 D-3 13.902
04.04 E 100

04.04 F 100

04.04 G+a-l 1

04,04 G·l-a-2 8.117

04.04 G-l-b-l 4.483

04.04 G+b-2 1

04,04 G-l-b-3

04.04 D-1-0

04.04 G-l-c-2
04,04 G~2

FONTANA CODINA

lImo, Sr. Director general de Política Arancelatia e Importacióni

8egundo.-Estos derechos estarán en vigor desde-la fecha de
la -puW(:ttCiÓn de :I$,'presente Orden hasta las trece horas del
día 20 de los corrientes.

En EJ)-momentooportuno- se _det,erminará por este Departa
mento Jacuantía y vigencIa del derecho regulador del siguiente
poded,);

Lo "que c-omunicQ a V; 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardes V.- 1. muchos anos.
Madrid, -13 de abril" de 1972..

Quesos fundjdos de Em:men~

tal, .. Gruyére y AppenzeU.
-enpoTCiones o lonchas y
un '"contenido de materia
gl'$$a ... superior al 40 por
lOO-para lo-s 5/6.· de· la to
talidad de porciones ° lon
chas;:qttecumpl-an la no-
ta, ,l',.....'.•.. ,...... ~.. ; ••••.•..••. ; ....

rdem,Jd;:Superiot al 48 .por
100. ·:que· cumplan la nota 1.

Quesos fundidós cone-l· 40 por
l00()· másdee~tracto seco
y ull·contenido de: materia
gra$& inferior o1gual"al 48
por·.· 100;, quec:wp:plan la
llota" 1- .; .- '.- , ;

Idém, ,íd.: SuperioTa.lof;a por
lOO"que cumplaIlJ~' Ilota 1.

ldem, 14.: Superi()r'al:63 ,por
tOO;qtlecutnPl~nl~n,ota 1.

Las demás quesos fun(ildos.
Req\.l,6sóIl :" ;..,..:: ,.. ~

QuesO$'de' cabra..que,cwn~
plan la notE! 2 .

Ques~PaTniigg¡ano, Regg:ia
no~.G:r~na <Pactano, .·Pecar!,:,
no 'Y; Fiore SardO:¡'9;uecum~

pl~ la ,uoOO2 .
Los dern&S quesos con el .40

por .1000 menos di;t mateda
grasa- y el 47 por 100 o me
llas '.d~,'humedad ..;.......••...•

Quesos Cheddary, ,yhaster,
que cUmplan la npta 1 ....

Queso$. Provolone' Asi~o.
Caqi~vallo y ·llagusano.
que'cump1an Iancl'ta,2 .

Quesos: Butterk§;se,~canta1.

EdaD)., Fa n tal, 'Foritina,
Gotlda. '. Itálico, . '. Kátnhem.
Mlnil.tt•• Sto Nectail'e. Sto
PauUn 'i Tilsit, quecum~

plan' J11 nota· 1 .• ;.-:~ .
Quesos'Camembert. Brie. Ta

l-eg8~o.. etC.• con él 40 por
100(1' menos de materia
grasa' y entre 47 .y npo-r
100 de humedad. que cum~

planJa nota 2 .
Los demás quesos con el -40

por' too o menos. de mate~

ria:~$a. y. entre 47 y. 72'
por ~OOde humedad ... ~ .....

Quesosc:on el 40p()r 100 o
ment)sde mate:rlagrasa
y más de 72P?1' 100 de
h~me~Qd~, En eU"ase$,has.,
fa SOOgraroos€ls. conteni~
do UElto, -que cumplan la
nota ;"2 '.'••••' , .

lde1l:'t, íd.: En envases de más
de soogramos de; conteni-
do neto, ' '..' .

Los de-p-¡ásquesos ..

1

4.808

3ma

4.483

6;688

4.4,83

1

4.-483

4.483

4.4B~

4.483

1

2.500
2.500
4.500
4.500
4._
6.000
6.00f'
6.000
4._
6;000

10
10
10

1.500
20.000
15.000

P&setas
100 Kg. netos

04.04 A·l-b-l

.

O~L04 A~I·c-2

04.04 A-l-b-2

04.04 e·2

04.04 C-3

OM4D-l-á

04<l4B

04.04 C-l

12.0L14
t2.0L14.2
15.07 A-2·8,-;;
15;(11,14.2
15:07;17
1S.mA-2~b-5

15.07.24.2
15,07.27

Ex. la.07 C4
Ex. 15.07 C4

,23;Ol
12.01 1l-2
1$.07A~2,,~2

15.(77 A-2-b-2
.03:03 1l-5
03.03 j¡-S

Emmental. Gruyire, Sbrinz,
Bergkiise y ApJlenzell. en
ruedas, Con OO11tenido., mí..
nimo de materia'grasa' del

. 40 por 1001. De valor C1F
igual o superior a 7.460 pe·
setas por 100 kilogramos.
que cumplan la nota 1 .....~

Idem. id., De VIlIor CIl' igual
o superior a .8.553 pesetas
por 100 kilogramos. que
cumplan la nota 1 ....~... ~__•

Emmental. GTUfare. Sb~,
BergkAse y Appenzell. en
trozos envasad'os; con peso
superior a 1 kilogramc:De
valor CIF igualo superior
a 8.366 pesetas,' por 100 Jd~

logramos, que cumplan ·la
nota 1 .

Idam. id., De valor CiF igual
() superior a 90458 pesetas
por 100 'kilogramos, q u e
oumplan la nota 1 .

Emmental.G-ruym-e. Sbrinz,
Bergk8J?e y AppenzeIl,én
trozo.: envasados, CQD peso
igualo superior a 8.970 pe
setas por 'lOO kilog¡:amos,
que cumplan la nota 1 ..;•. ; "

Idem. Id., De valor CIl' igUal
o superior a 10,062 pesetas
-por 100 kilogramos. qua
cumplan la nota 1 .

Loa demáS, quesos de Em
mental, Gruy6re. Sbrin~¡

Bergkase y.AppenzeIl ......••
Quesos de Glarls. que' cum~

plan ~a nota 2 .
Quesos de Roquefort. que

OUi11plan !anota 2 ;•.
Quesos de GorgonzoJa, Bleu

des Causses. BIeu d'Auver
gne, Bleu de Bresse.' Four""
me d'Ambert.Saingorlon.
Edelpildáise. BIaufort. Bleu
48 Gex, BIen" du Jura",
Bteu de geptmonceI, que
cumplan las condiciones es-;
tablecidas por la nota 2 .••

los demáSqueSQs de pasta
azul ..

Quesos fundidos de Ernmen~

tal. Gnty6re y AppenzeU.
en porciones o lonchas y
un contenido' de materia
grasa superior al 40 por 100
para todas las porciones O
lonchas, que cumplan la
nOUll ~ ; ..

Quesos y requesones;

Semilla de colza .
Semilla de girasol ,. ..
Aceite crudo dé a.lgodón ..
Aceite crudo de colza .......•...
Aceite crudo de girasol ...•~ .
Aceite refinado de algodón .
Aceite refinado de colza .".. ,
Aceite refinado de ginwol •.•
Aceite crudo de cártamo ......
Aceite refinado· de eártamo..
Harina de pescado ; ..
Semilla decacahuste , ,•••
Aceite crudo de cacahuete ...
Aceite refinado de cacahuete.
Langostinos congelados .m'"
Gambas. congeladas .


